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HIPOTECAS.

J^or el Ministerio de Hacienda se pú- 
biiró en la Gaceta dé i dia 5 de Eneró 
iiítinio la Jieal órden siguiente.

Ministerio ele Haeienda.-lloslrisi- 
mo Sr.-De conformidad con lo pro*? 
puesto por V. 1. ha tenido íi bien S. 
M. la Reina conceder el plazo de cua
tro meses con relevación de las mul
tas para la presentación y registró de 
'los documen tos de todas las adquisicio
nes de bienes proceden les de la mitad 
leservable de los vínculos y mayoraz
gos, y de capellanías ó patronatos que 
est en sugetos á aquella formalidad de 
la inscripción; pero entendiéndose esta 
gracia con tal de que se paguen previa
mente los derechos de hipotecas que 
determina el Real decreto de 26 de No
viembre último,ó bien los que rigie
ran en la época de la respectiva ad- 

„ quisicion.-De Real órden lo comunico 
á V. l. para su inteligencia y efectos 

correspondientes. Dios guarde á V. í. 
muchos años. Madrid 20 de Diciem- 
brede 1852.-Aristizahal.-Sr. Director 
General de Contribucioncís Di rectas. .

Eo gue se inserta en este periódico on
cial para gue llegue á conocimiento de 
cua/tias personas se hallen interesadas 
en la gracia gite por la preinserta Heaf 
orden se concède. Logroño 17 de Fe^ 
brero de 185 3 .-Rafael Hamara.

MliTORlO DE HAOTDA.
ESPOSICIÔN Á S, M '

Señora.- Despues de segregados de la Dirección gc- 
nei al del Tesoro publicólos negociados de cargas de 
lüslíHa de la Hacienda,y de ordenación de pagos délas 
clases pasiAós, cemelides por Real órden de 23 de Oe- 
fü re y Real decreto de 511 de Noviénibré del año últi
mo á la de lo contencioso, y ala Junta calificadora de 
los derechos de las mismas clases, los trabajos de aque
lla Dirección han disminuido notablemente, y pudiera 
supi imirse sin daño del servicio la plaza de tercer Sub- 
direcipr, creada cen posterioridad al sistema adminis
trativo dé Hacienda establecido á consecuencia del Re
al decreto de 23 de Mayo de 1845, refundiéndose en 
otra dependencia donde sea necesario robustecer su per
sona.

Si en la Subsecretaría del Ministerio de Hacien- 
‘ da se han de despachar cemo es debido los negocios que 

la corresponden, es dé necesidad que su pers-^nal reci
ba aumento. Rn época reciente constaba de doce oficia
les de planta, y hoy se halla reducido á seis, de loí
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ordinari»- eu d- extrangaro; -para < 
interesan les asuntos del servicio; y seria por tanto con^ 
veniente que la mencionada plaza de tercer Subdiréclordel 
Tesoro se refundiera en la planta déla Su^^'elariá» 

Lo sería también que en ella se incor^i^e la plazáí 
de Géfe de la redacción de los presu|^^(^;,gftrt,^alb' 
del Estado afecta boy á la Dirección -g^r^í W'.cont^v 
bilidad por Real decreto de o de Ocluido drU-áñ^-pr^ 
ximo pasado. Después de formarse y p^licar^ Ibs pre
supuestos, los expedientes respectivos jS;esté ñégóc-iáüb 
por sii naturaleza, deben despacharse pÿ-la Subsecre
taría y no pOr la Dirección de contabi!id;i¿;
dez con qne conviene lo sean, y basta la uínfbüiíidítd 
en las disposiciones, reclaman que la primera sea quien 
se ocúpe de su instrucción basta que se resuelvan delw 
niíivamenie; a. ; J r-

Así la planta de la Subsecret^ía^onfitária para lo su
cesivo de ecbogf’fesde Ádminish’airfon'en’'VezAie^fsMe' 
que en el diaise compon^ y este aumento que exigen 
las ne^^dades del servicio sé cónsCgüiríá sin recargó 
alguno del presupuesto.

Por consecuencia tengo, gl honor ide someter y ájleal ' 
aprobación de V. M. los adjuntos proyectos de Reales 
decretos.
• Madrid <1 de Febrero de 1853.==Señora.—Á. L. 
R< P. de V. ^.=Alejándro Llórente.

REALES. DEGWrOS.
En consideración á lo quejfd fié expuesto el ’Minis

tro de Hacienda, Venga én disponer qU(P iasi ptazi sade 
SubdirectOtr tercero de daDireceion- gongra}. del Tesoro, 
y ladeJefodfilaKedaccion délos presupuestos generales 
(leííístadoj se refundan eulaSúbsecretaríúde'llacíendá'.

Dado en Palacio à once deFébrei'O de úuloéhoéién-»' 
ios éiñicue»ta.y4iiasy’^,^7¿b.rwórtc«^^ de h 
^-*E1 31ifvstro de lLííütíniii,^Alejándro Llor^nt^í.

A confluencia dg haheí^c., refundido por otro Real 
decreto de esta fecha las plazas de Subdirector tercero 
de la Dirección generaji del (Tesoro, y,de Jefe de la Re
dacción de los presupuestos generales del Estado en la 
Subsecpetaríí dél Minisleri^Je Hacieuda,' Veugo.eipdis- 
poner-que conste su planta dé-dus Jefes de Adiiri,nistra>- 
cion de;prjraetaclase,'dos de,’Segunda, dos de toipera, 
y dosíde.cuarta». ; > .

Dado en Palacio á. on ce, de Vebrero de mil ochocien
toscincuenta y .fresé—-R.stá ruhrieaífo df la .R,edl mano. 
ELMinislrodeHacienda.,—A¿yd?¿í/ro¿/éo’en/c.

Arreglada la ;planía,,de .la SubsGcrclaria. del 3Íiníste- 
Tiode-Hacienda por R-’al decreto detesta fecqa, Vengo 
en nombrar,jpaiialas plazas (le-JeÍA de Adiuipístracion 
de primera clase à D. José Borrajo y Don José de Acja* 
ro, que^disfi-utan¡igual «aíegopa.-eu la actualidad;-para 
las de seguiida clase á D Juan Crisóstomo María Diez 
V Di. Pedio- Sjalaverria,.,que lo §on de tercería; paralas 
de esta tá p.; José -de .Óssornq y P.' Emilio Santillan, 
uelo son en el di a; y p^rafías de cuarta à D, F/^n-

cisco Perez -de. Auay^a, ¡quedpqcs..,a(dtt5Í5^ :fe* 
nifacio Cortés, agente fiscal del Tribunal de cuentas 
delJd^ino,

Dado enJ^alacio á once de Febrero de mil ochocien
tos cincuenta y tres.—Está rubricado de la Real mano. 
=El Ministro dé. Hacienda, =Alejándro Lloi'enfe.

EXPOSICION Á S. M.

StáioKAr^A c^ecuencía de lo dispuesto en los Reales 
Décrélos dé ,^-“'de Setiembre y 18 de Diciembre de 
1851) relaüóíT^á la liquidación de la Deuda del Teso
ro procedente de sueldos y haberes personales, manda
da ejecutar por la Ley de 3 de Agosto del propio año, 
se previno por Real orden de 30 de Enero del afio Ullí- 
nap, qttC’ptKar (d ¿r^nOcimiento de las liquidaciones 
que aéreditán b^. DénSa, se asociasen à la Direc-cionge- 
lÂïrallde'Qmtawlidàd de la Hacienda pública un Jefe 
de la clase superior del ramo y cuatro de la adminis- 
lración central ’^ejerclebdó laá'ruñeiénes dé Presidente 
de esta Coin f^oii el Director .general de Contabilidad, 
y de Vicé^Presidente aquel Jéfé’superior;

Muchas y“'gfavéshan sido las diucultades due sé han 
■felpéí imenrado palia establecer este servicio interesante, 
y á la vez Vasto y complicado. Ÿ aunque á costa de peno
so trabajo se ha obtenido el reconocimiento y aproba
ción de considerable número {Icdiquidacioues de las 
respectivîè’i fói bérééddteá ae‘‘haÍ¡efés confuidos bajo 
el nombre de derechos'caducados; quedá por examinar 
otio inmensamente mayor de ellas, por no haberse po
dido concluir defiñitívaménte lo^ ajustes de todas las 
clases activas y pasivasque cebruhamhaberes deí Teso
ro durante ol año anterior; tanto mas, cuanto que pu- 
diendo variar dur'diUc-eUa situacioa de los individúes 
y alterar los resultados de su liquidación, no convenia 
dar mayor impulso, a unás operaciones que' por ñécesi- 
.dadid^bian sujetai^sejá nüeyo e^íámen. .

Pero por el contrarío,' ahora que ha, cesado semejan
te motivo, es 'urgénté ' qiie sé termínen pronto estoX 
trabajón,: pu^’sto que desde'él año actual deben satisfa
cerse dos utrasos.. de esta qíase 'por medio, de [compilas 
luensíiales en licitación, pública^ según lo mandado en 
el citado Real decreto de ‘18 dé Diciembre'd|'l año'an
terior; y mal podrá verificarse si nó se procede con efi
cacia .en el ; recouocimienio/de las ■ liqui ilaciones por la 
Comisión.superior, y en la ppnsi.guiepte5expedición de 
los.mandáíos de pago por Ja* Dirécçïbn de ía Deuda, 
según "ge halla dispuVstoE

Para la.conseoucton de estosTleéesarios resultadoí;, 
Joesqqe 1.a^Confision superior,reciba distinta forma, 
çoçipoïïiénd.Qse'de funcionarios qo.tengan á su car-
goujngüñá otra Ocupación, á fin desque puedan dedr- 
cárse exeluslvameûté al desempeño- del - ^erénlorio'é 

. importante servicio de que se tratan <; -
Y, en esta atención, el Min istro que, suf filip, liepe 

la honra de someter á la aprovacioií de. V. M. elád- 
juríto prbyecto dd decFetÁ *

Madrid i 1 do Fohtcró de l853i*-Séñot‘a«^A. L.
R. P, de;y. M —Alejandro Ti^Rejvte,

REAL DECRETI).
' Vengo -en nombrar 'Présidente’ de' la ComisiOú supe- 

ñor de examen y reconocimiento de las líquidáciones
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(ie Iji neu^da.del ner^nal á cargo dçl Tçsoro àD. Juan 
Jose fieniente, Dfrfetof gPiUfal de ÀiîiiîïïÎas^ Ticêpîé- 
siderite', à'PyPayo'Cifuenies,' Jefe de la redncoirin de* i 
los .presupuestos¡generalas .dd Esbdojf p.D-; 
Ramtpi,CP9ai}te,de la Collision., cájríícadorá ‘ 
de ecppfejá^os cesantes; á*D. Luís'Vtóáo',’‘(>fifcráí
Lien césure iîeVWriisferrô dé'IítiGÍHdaf'y à Di Pedro » 
Antí^ttevh; A^dministrador de Aduanas ¡y 'puerlas.de ? 
Mad|id.í ■ J. ' í ; 

Dadojen PaÍaclo once? de Tebréro de mil ocîiBciën- « 
ios^cineuerila y ’(res.== Esía Rubi^vádddc la Rfal-Mano • 
•^El littis tro dé ííaciéndd Alejandro iLioretilCi

JlielL.DiCRdrO. .
Vengó en nonibrar Jefe deí 'depavtamenlo de liquU 

dacion déla Deuda del Estado.,- ¡c.uyp empko res.ulta 
•vacanteipor salida del que le, x>}\tçnia, á í). Françisco 
Melada, Intendente cesante dé .Granada.

Dado enfelácío á ónce de Eébi-ero de mH ochocien
tos c-tníuenla y tres.=^KíM R¡ubricado :de la Real mano 
^E[ Ministro dç ffaoiéttdd Alégofldro Llorçn^^,

HISISTEPÏO
i Ra^os especiales .—;N£góCÍadQ 3 .*

Pasáo'ai’Consejo Real el expediente sobre autoriza- 
cioh' para procésar al Alcalde de Oria, ha consultado 
lo siguiente. .

.«Excmo. Sr. : El Consejo ha exain.ihado el espedien
te en ique el Gobernador de la pro^india, de AÍhieiia 
ha negádo la;Subdelégacion de'Rerttas de fe -misma 
la aütSiizacfen solicitada pera procede!’contra el AÍ-. 
caldíí deOiia, y do ¡él resulta: .

Que haJl^uidos^ esta villa W déscubíerlo pOr varios 
créditos à favor dél Ésiado, procédciítes dé contribir- 
cibnés', dispuso la Administración del ramo mandar 
un comisionado de apremios, y al^ efecto n.ombrp. á 
D. Tomasdp.Lpinus, g^qien se, constituyó en dicha vi
lla ó. cumplir su cometido; pero al cabo de algún 
tiempo' remitió 'unas carias á varios sujetos de la ca-» 
pifaf, que^' enlregd- á dos vecinos del pueblo, quipnes 
temerosos de. .que los enconírasen çon^cai tas cei^ adas. 
para, particulares, sin sello de aulóridad alguna, las 
abrieron^' y movidos después dé la' curiosidad las le
yeron; 'éri vista‘de lo cual, y convencidos según dije
ron W - la falsedad de su ; cojitenido^ np quisieron 
cntrcgArJps.á fes, ^per^Qaás. para.jqujencs iban, y á su 
regreso .ni pueblo lo hlcieróñ af Alcalde para qué le 
sirvie^ de coriOcímiento/

En dichas cártasj sus fechas 4 de Agosto de 1850 
hacia yen quCt por efecto de sus disposiciones se ba
hía conseguido adefeniar la Yecaudacion, y que aun que 
el Ayuntamiento había autorizado al Secretario inte
rino de pííta corporación para queá nombre déla mis
ma se obligase con ambas Adminis.raciones a poner 
en Tesorería en los meses de Agosto y Setiembre 
basta el tercer trimestre de contribuciones corrien
tes, esto no lo cumplirán, por que su objeto, no era 
otro que el de que se alzase fe comisión, porque 
habían visto (pie no tenian mas remedio que pagar 

ó venderles cuanto ¡enian, añadiendo que en el w*!** 
tificado que se había eritreghdo' h dicho-SecYctaiiÓM 
i n (crino no sé hâéîa ycériW de léá’ otrasos que adeu- 
daba dií^ho pueblo' dé áño^' anlééióres. ‘ . ■ ’ • n

’Dpeia as'itrilferim‘lqué Se díri^ese una’-órden'ial íÁ1-> 
cable previniéndúlé qué-áí ' para lin de ines? no ponía 
en' Tcsófcife' lódo lo qhé adéndaba póC’conlribuéií^ ; 
nes .corrientes y atrasadas le formaría cnusaicnrai- ■ 
mihal, trás.rü’dándoáélé* el' córiténido de dicha carta 
pala qiíe feo pudiera ohullarfe el Ayuntamiento; qué 
haldn acohqniñado á .los concejales para invitar a 
los cóntribuyériles ni pago,, tuya -Visita habia pro- 
ducido íráUy buenOá refeullados, por lo que dévia sos
tenérsele a todo tránée basta conseguir la íolal extin
ción de los débitos dél pueblo, de -cuyas-resullas 
habían salido con fondos para la capital, fignorando 
fe cantidad, por qné se habian guardadoi de él; pero 
que débia pasar mucho de 30,000 reales

Por último, en 'Carta fecha 5, decía que había 
oficiado al Administrador denunciándole la ocultacíon 
de fondos^pAr el Alcalde; que ('h acuella fecha habian 
salido con fondos (pié debían-, pasar mucho - mas de 
30,000 rs, por le que nO debía péi donar medio alguno 
aun que fuese haciendo (ualqiier èücnfîeiovpor.que 
se remitiese el tercer trimfstnq procurando de modo 
que nose alzase la comisión por que le constaba 
que al agente del pueblo le habian ofrecido dos on
zas por que lo consiguieran • <

Reconocidas estas cartas pór su autor, y contesta-»» 
das las preguntas que sobre las mismas seJé bicie^ 
ron, de las que sé desprendía que el Alcalde había 
echado mano de los ¿fondos de coniiibucioues recau
dadas en Junio y Julio, y los habia destinado á, 
distintos objet s, y que habla además ocultación de . 
dichos fondos, de dictó aiito por el Teniente Alcalde, 
ante quien sé instruyó el expediente, para que e» 
presencia (leí Ayuntamiento y del mismo comisionado 
se procediera á una liquidación general, al tenor de los 
cuadernos cobratorios; yen efecto, reunido todo el A- 
yuulamiento y algunos mayores contribuyentes^ pero : 
no el comisionado, que no concurió à pesar de ha- 
béi sclo. hecho saber de ói den del Alcalde, .ensocasion 
de hallarse? jugando á los. naipes, hecha la liquida
ción résülló (|ue ló recaudado por todos conceptos as
cendía á 6'7,708 rs., y la data á 73,458 resultando, 
una diferencia en. favor del .cobrador de, 5090 rs. cu
ya cantidad bafea sido adcfenlada en. sK nfeyor parte 
por ios concejales, por el compromiso en que se en
contraban coula Administración. ‘

Dada vista de estas diligencias:al- fiiscalde la Subife-i 
legación, adonde se remitieron, dijo que no quedaba 
duda, bafea habido ocultación de fondos; pero que él 
hecho esque con fechas i y 5 de Ág StO*Cl comisionado 
de la Hacienda que habia en Oria dió aViso de retención 
de fondos ajas oficinas, y sorprendidas por el ;Alcalde 
las caí las de denuncia, apareció después el dfe 7 de 
Agosto haber ing>esado en .tesorería 27,467 rs.'; él dia 
15 se hizo una liquidación por el Apuntamiento de Oria 
para declarar calumniosa la denuncia ;d(?-rélencíon, y 
el.resultado de fe liquidación fué’hallarse satisfecha fe 
Hacienda, sin perjuicio de constar à ta vez aplicación 
indebida de fondos, por quees cosa positiva que-el in
greso en tesorería de dicha cantidad el dia 7 de Agosto,
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éntre ólroscfectos que Senesoeppaipri . 
les fueron aprebendidas dos caba llemc.. 
rías cuyas señias son-un macho’, tapón, 
pelo, castaño obscuro, de seis años de 
edad, seis cuartas nueve dedos de al- . 
zada, Con una rozadura en iapartesu- 
pei.ior dcr la cruz, desproyislo de pelo ■ 

: en este punto, con pelçs blañcós én lay 
parle anterior del vientie ó sea en?; el 
pumo d(‘ la cinche!.a^, una rozadura 
en la parte iniériórCs'iefna de la cana 
de la mano izquierda, h(Tha al pare
cer recientemente. 1 na muía,-pelo ne-^^ 
gro con una cicaIriz err la muserolá 
ó sea en la parte inlci ior y an terior de 
la caí a, de quince «’i diez y seis años de 
('dad, seis criarlas ocho dí'(jos y medio 
de alzada, pelos blancosen el costillar 
izquierdo asi (pie en el derecho y su 
parte sujierior ( on otra cicatriz en di
cho punto y una tocadura en la par
te superior d(‘ la espalda izquierda. Y 
suponiendo con bástanle lundameñtó . 
que las espresadas caballerías, habrán 
sido robadas ó hurtadas, be mandado 
por auto de este día que ha recaído 
en la c.ausa, se inserte en el Boletínry- 
lícialdeesay otras provincias, con el 
objelode que sien los pueblosque com
prende se hallasen persona o personas 
a q'uienes les hubiesen’ fa 11ado, S(‘ pre
sión l en en este J uzgado den tro del tér- 
minode quince dias á contar desde la 
fecha de la inserción de este an unción 
q uienes previa la oportuna justilicacion 
íle la pertenencia deaquellas se Ies hará 
entrega;pues trascurridos quesean sin 
veriftea rio y con el objeto de que no as
ciendan á mas los gastos que se origi- 
nenen su manutericion que loqríe val
gan, se venderán en público lemate.

JDado en Nacerá y Febrero diez y seis 
de mil ochocientos cincuenta y ires.--E. 
Martin Guinea.-Por su mandado. Fran
cisco Medrano.

LOGROÑO:

Iniprenfa y Litografía dr Árbizu fhrmanox

SP. Hizo p(^rCluilii'da TesponsaLilklaO.donniHMiu] por.el; 
cofn¡Monado,. pues¿lO es posible que en aquel din so. 
hiciera semejanle.recaudación. Por todo lo cuJ habia 
nié¿ilos;pará que se procediera cojitra dicho Alcalde, 
pidiéndose pr'éyiauienle ía autorización pai a piece sai le, 
que . i fue denegado de conformidad con ..el parecer del 
Consejo provincial,;-, . ; . , ■

Considerando que los motivos en.,quq,se fundóla Subf. 
dekgacion-de Menks/de Almería para .proceder contra, 
el Alca íde de.O i i a Sian uel. Ma rli nez Mol i na lo f uci on el 
suponer que por parte.de este. se habla cometido el de-, 
lilo-de • retención arbitraria de. fondos, aplicándolos á 
Ubos.pmlicularés^ y distrayéndolos de, su verdadero 
ohjetocon perjuicio del servicio público:

Considerando que, según aparece de las diligencias 
practicadas, lejos de hallarse -cantidad alguna en pod(*r 
del citado Alcalde, tenia este adelantadas de .su piopio 
peculio algunas sumas para cubiir los compi omisos 
conlraidos con la Administración de contri! ucrenes, . 
sin que tampoco pueda decirse que de resultas de la- 
presentación délas cartas que se hallan U'stimoniadas tu
viera lugar la entrega de los 27,000 y tantos rs..con
signados en.tesoreiía ton fecha 7 de Agosm de ¡800, 
nIX solo porque las caí las se presentaron al Alcaide con 
posterioridad á esta fecha, sino porque el mismo com ir;, 
sionado anunciaba en sus cartas de 4 y 5 del prppio 
mes que con aquf-lla beba salla para la capital.con leu
dos en cantidad de consideración, todo lo que hace pre
sumir que falta en el Alcalde Ja culpabilidad en que la 
Siïbdelêgacion apoya el procesamiento.

El consejo opina puçde V. E. servirse consultar á 
S..M., se conlirme la m gativa resucila por el Goberna
dor de la provincia de Almeria.

Y cor.forme S. M. la íIeim (Q. D. G. con el an
terior diciámen, se lo traslado a. \ • S. de íleal orden 
para los efectos consiguientes,

.Dios guarde á A'. S. muchos años, Madrid -15 do 
Febrero de 1 <S.53.=^7Jçuocî(/cô'.=Sr. Gobernador de la 
provincia-de Almería,

T). lyiariin Gi/Jnea y Jlermeo Juez de 
primera i/isíaucia de la Ciudüd de Náje- 
rií y' su parfido.

■Hago saber; que en la cansa quees-c 
toy instruyendo por Icnlaliva de robo 
en la casa de D. José Za Id i bar, veéi-‘ 
node Pédroso, en la noclie oel treinta 
y uno de Diciembre próximo pasado, 
resultan iniciados en eldelílo Amonio 
ilermejo natural del Villar de A rue
do, vecino de Logroño y Domingo Gar
cia natural de Valoria la Buena, resi
dente en Valladolid, los que fueron 
capturados poda Guardia civil lano- 
che del catorce del mes que rije en la 
posada del pueblo de ¿Soles, y á los que
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